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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho la presente acción informándole del escrito 
presentado por el apoderado del accionante, donde informa sobre el 
incumplimiento por parte de SALUD TOTAL EPS del fallo de tutela de fecha 10 de 
agosto de 2020. Sírvase Proveer. 
Barranquilla, Agosto 26 de 2020. 
  
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA. Barranquilla, Agosto veintiséis (26) de dos mil 
veinte (2020).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y previamente a dar trámite al Incidente de 
Desacato, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 
1991, se requerirá al Representante Legal de la EPS SALUD TOTAL, para que en 
el término de dos (02) días, acrediten en debida forma el cumplimiento del fallo de 
tutela proferido el 10 de agosto de 2020, en el sentido de que reconozca y pague a 
favor del señor LUIS JAVIER CABARCAS MACHADO, las incapacidades que le 
fueron otorgadas a éste desde el 27/03/2020 hasta el 22/07/2020, y las que se 
causen con posterioridad en virtud de la misma patología mientras sea ésta 
calificada como de origen común. 
 
Hágaseles saber que el incumplimiento de una orden proferida como 
consecuencia del trámite de tutela, acarreará las sanciones previstas en los 
artículo 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991, previa iniciación del incidente de 
Desacato en su contra. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                             

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA  
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